
 

 

 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las 
respuestas facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. En cuanto al requisito de solvencia técnica, por concretar, se trata de acreditar 3 

servicios (Contratos donde haya participado la empresa-persona en cuanto al 
dimensionamiento) que cada uno de ellos sea superior a 1millón de euros. Por ejemplo, 
un contrato de mantenimiento de una gran superficie, de PBL superior a un millón de 
euros, supondría un servicio, verdad? 
 
Respuesta:  Sí, tal y como se indica en el Apartado 7.4.- SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL del Anexo I – Cuadro de Características, haber realizado 3 servicios 
análogos al objeto del presente contrato (Servicios de estudios de dimensionamiento 
económicos), en los últimos 3 años, cuyo presupuesto base de licitación sea superior 
a 1.000.000 €, debiendo indicar descripción del servicio, fecha de realización, 
destinatario y ppto. base de licitación del informe de dimensionamiento económico 
realizado. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO SUS ANEXOS PASAN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL 
PLIEGO DE BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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